
 

INFORME DE SECRETARIA.  Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Palmira, 

Septiembre 08 de 2020. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. Sírvase 

proveer.  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 

AUTO INT Nº 426-2020–00047-00 INVESTIGACION PATERNIDAD 

 

Palmira, Ocho (08) de Septiembre de Dos Mi Veinte (2020)  

 

Como quiera que se surtió el trámite de notificación personal consagrado en el Art. 291 

del C.G.P. observándose que la parte demandada guardó silencio y no se pronunció al 

respecto, se tendrá por no contestada la presente demanda y teniendo en cuenta que 

dentro del presente trámite se decretó de oficio la práctica de la prueba de ADN, conforme 

lo señala el art 386 del citado estatuto procesal, en concordancia con el art. 1º de la Ley 

721 de 2001, se procederá a fijar hora y fecha para llevar a cabo dicha diligencia.  

  

En virtud de lo anterior el Despacho 

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: CONFORME a lo establecido por el artículo segundo del Acuerdo No. 

PSAA07-4024 de abril 24 de 2007, fíjese el día Jueves Diecisiete (17) de Septiembre de 

dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana (9:00 AM), para la práctica de toma de 

muestras de sangre y posterior análisis de ADN con el señor SANDRO ERAZO LOPEZ 

(presunto padre), a la Sra. CAROLINA ZAPATA GIRALDO (madre) y al menor 

adolescente JACOBO ZAPATA GIRALDO. Dicha prueba deberá practicarse en las 

instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses con sede en la 

ciudad de Palmira, Valle, a quienes se les librará el oficio respectivo, confirmándoles la 

práctica de la presente diligencia judicial, remitiéndoles debidamente diligenciado el 

Formato Único de Solicitud de prueba de ADN (FUS). 

 

SEGUNDO: SE LE HACE SABER a la parte demandada que en caso de renuencia a 

comparecer a la práctica del examen de genética, se hará acreedor a las sanciones de 



ley, procediendo el despacho a decidir de fondo, declarando la paternidad que se le 

imputa, tal como lo prevé la regla 2ª del art. 386 del CGP.  

 

TERCERO: LÍBRENSE las comunicaciones del caso a las partes informándoles sobre la 

fecha, hora y lugar para la práctica de la toma de muestras biológicas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
YANETH HERRERA CARDONA 
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 JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO DE FAMILIA  

DE PALMIRA 

En estado No. 032  hoy notificó a las partes el auto que 

antecede (art.295 del CGP). 

 

Palmira, Septiembre 09 de 2020 

 


